
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 007 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA AUTO 

193924089001- 
2023-00042-00 

AUTO CIVIL 

26 
CARMEN MUÑOZ 
ORDOÑEZ 

ANA MARIA 
ORDOÑEZ MUÑOZ 

Y OTROS 

FEBRERO 02 
DE 2024 

193924089001- 
2023-00048-00 

AUTO CIVIL 
 27 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

HERIBERTO MUÑOZ 
PALECHOR 

FEBRERO 05 
DE 2024 

193924089001- 
2023-00052-00 

AUTO CIVIL 
 28 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CARLOS ANDRES 
LEDEZMA 

HERNANDEZ 

FEBRERO 05 
DE 2024 

193924089001- 
2021-00022-00 

AUTO CIVIL 
 29 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

EDUAR JAVIER 
NOGUERA FLOREZ 

FEBRERO 05 
DE 2024 

193924089001- 
2023-00028-00 

AUTO CIVIL 
 27 

BERTHA ESCALANTE 
LÓPEZ 

JESUS OCTAVIO 
GALLEGO 

GONZALEZ 

FEBRERO 05 
DE 2024 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra Cauca, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 5:00 p.m. 
                                                            DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dennis Jagnael Cruz Piamba
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Proceso : Verbal especial de Ley 1561 de 2012. 
Demandante :  Carmen Muñoz Ordoñez 
Demandado : Ana María Ordoñez Muñoz y otros 
Radicación : 19392408900120230004200 
Auto Civ il : 26 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra (Cauca), dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO: 

 
Que de la revisión rutinaria de procesos se puede establecer que en este asunto, mediante auto 261 del 13 de 
diciembre de 2023, notificado por estados, se requirió a la parte demandante, para que procediera a allegar a 
este expediente digital, el certificado de tradición, donde figurara la anotación de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120-114144 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán ordenada en el numeral 2º del auto 223 del 10 de octubre de 2023, sin que 
a la fecha se tenga noticia alguna proveniente de esa parte procesal, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
Conceder a la parte demandante, un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación en estado de esta providencia a fin de que cumpla con la carga procesal dispuesta en auto 261 del 
13 de diciembre de 2023 que antecede, so pena de que vencido dicho término sin que lo haya efectuado, se 
tendrá por desistida tácitamente la demanda, conforme lo dispone el artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia 
Demandados : Heriberto Muñoz Palechor 
Radicación : 19392408900120230004800 
Auto : 27 

 

1 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO:  

  
 Surtido por cuenta de la parte actora el trámite de notificación personal dispuesto 
por el artículo 291 del Código General del Proceso, con resultados negativos, toda vez 
que, según la empresa de correo, informa que en la Vereda desconocen al deudor, se 
ordena su emplazamiento, en los términos del numeral 4° del artículo 291 ibidem, en 
concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. En virtud de lo anterior se, 
 

DISPONE: 
 
Primero: EMPLAZAR al demandado Heriberto Muñoz Palechor, identificado con la 
cédula de ciudadanía 10.566.528, para que comparezca al proceso dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del edicto correspondiente, con el fin de notificarse del 
auto interlocutorio No. 221 del 10 de octubre de 2023, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo adelantado por el Banco Agrario 
de Colombia S.A.  
 
Segundo: El emplazamiento será publicado únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito, tal como lo 
preceptúa el artículo 10º la Ley 2213 de 2022, que a la letra dice: “Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 
 
Tercero: Efectuada esa publicación, de conformidad con lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 108 del CGP. se entenderá surtido el emplazamiento transcurridos quince (15) 
días después de la publicación del listado. Si el emplazado no comparece, se le 
designará Curador Ad- Litem con quien se surtirá la notificación, y proseguirá el proceso 
hasta su terminación. 
 
Cuarto: Alléguese al expediente copia del aludido emplazamiento.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado digitalmente)  
MAURO ANTONIO VALENCIA CRUZ 

Juez 
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Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Auto civil : 28 
Radicado : 19392408900120230005200 
Proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Carlos Andrés Ledezma Hernández 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Calle 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, cinco (05) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO: 
 

Viene a Despacho, el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 
adelantado por el Banco Agrario de Colombia, contra Carlos Andrés Ledezma 
Hernández, para entrar a resolver sobre la liquidación del crédito efectuado por la parte 
demandante. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La apoderada judicial del Banco Agrario de Colombia S.A., presenta liquidación del 
crédito, del cual se corrió traslado al demandado, sin que éste presentara objeción 
alguna luego de culminado el termino legal. 
 
No obstante, revisada dicha liquidación es menester modificarla por cuanto presenta 
diferencia con la realizada por el despacho, que debe ser solucionada de oficio al tenor 
de lo consagrado en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, obtenemos lo siguiente: 
 

PAGARE 021096100006753 

CAPITAL 
FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 
DÍAS 

EFECTIVO 

ANUAL 

CERTIFICADO 

MORA NOMINAL 
% 

APLICADO 

TOTAL 

INTERESES MORA 

$ 12.400.000,00 7-oct-23 31-oct-23 25 26,53 39,795 33,97269 2,83 $ 292.433,33 

$ 12.400.000,00 1-nov-23 30-nov-23 30 25,52 38,28 32,85271 2,74 $ 339.760,00 

$ 12.400.000,00 1-dic-23 31-dic-23 31 25,04 37,56 32,31649 2,69 $ 344.678,67 

TOTAL $ 976.872,00 

 
Capital $ 12.400.000,00 

Intereses remuneratorios desde 27-10-2022 a 06-10-2023 $ 2.393.337,00 

Intereses de mora desde 07-10-2023 a 31-12-2023 $ 976.872,00 

Total $ 15.770.209,00 

 

PAGARE 021096100004761 

CAPITAL 
FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 
DÍAS 

EFECTIVO 

ANUAL 

CERTIFICADO 

MORA NOMINAL 
% 

APLICADO 

TOTAL 

INTERESES MORA 

$ 3.749.292,00 7-oct-23 31-oct-23 25 26,53 39,795 33,97269 2,83 $ 88.420,80 

$ 3.749.292,00 1-nov-23 30-nov-23 30 25,52 38,28 32,85271 2,74 $ 102.730,60 

$ 3.749.292,00 1-dic-23 31-dic-23 31 25,04 37,56 32,31649 2,69 $ 104.217,82 

 
TOTAL $ 295.369,22 



Auto civil : 28 
Radicado : 19392408900120230005200 
Proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Carlos Andrés Ledezma Hernández 

 

 
Capital $ 3.749.292,00 

Intereses remuneratorios desde 05-02-2022 a 06-10-2023 $ 750.650,00 

Intereses de mora desde 07-10-2023 a 31-12-2023 $ 295.369,22 

Otros conceptos $ 20.427,00 

Total $ 4.815.738,22 

 

PAGARE 021096100006753 $ 15.770.209,00 

PAGARE 021096100004761 $ 4.815.738,22 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO $ 1.123.000,00 

TOTAL $ 21.708.947,22 

 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
Modificar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante y en 
consecuencia tener al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) la 
cantidad total de veintiún millones setecientos ocho mil novecientos cuarenta y 
siete pesos con veintidós centavos ($ 21.708.947,22). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 

Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Auto Civil : 29 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Eduar Javier Noguera Flórez 
Radicación : 19392408900120210002200 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO: 

  
 A Despacho el Ejecutivo Singular arriba referenciado, con memorial del apoderado de 
la parte demandante, mediante el cual allega una reliquidación de crédito, no obstante, al 
observar la misma, se aprecia que dicha liquidación no corresponde a los capitales de los 
títulos valores objeto de recaudo, por lo tanto el despacho,  
 

DISPONE: 
 
Primero. Requerir a la parte demandante para que allegue en debida forma la reliquidación 
de crédito, para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación en estado de esta providencia, so pena de que vencido dicho 
término sin que lo haya efectuado, se tendrá por desistida tácitamente la demanda, conforme 
lo dispone el artículo 317 del C.G.P. 
 
Segundo. Allegado lo anterior o culminado dicho término, continúese con el trámite previsto 
en la ley. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

(Firmado electrónicamente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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Auto Civil : 30 
Proceso : Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía 
Demandante :  Bertha Escalante López 
Demandados : Jesús Octavio Gallego González 
Radicación : 19392408900120230002800 

 

1 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO: 

 
A despacho la decisión del Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán Cauca,  quien 
mediante auto 0086 del 24 de enero de 2024, de segunda instancia, resolvió confirmar 
el auto Nro. 247 de noviembre 21 de 2023, proferido por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Sierra Cauca, en audiencia en la cual se resolvió, previo el 
correspondiente trámite incidental, la solicitud elevada por la señora Alexandra Casallas 
Niño, relativa al levantamiento de la medida cautelar de secuestro, solicitada, decretada 
y practicada por funcionario Comisionado sobre el inmueble aprehendido al interior de 
la ejecución del rubro. 
 
Por otro lado, la parte demandante presenta liquidación del crédito y petición de “insistir 
y seguir adelante con el proceso ejecutivo, el avalúo y posterior remate del bien 
inmueble amparado en el artículo 468 numeral tercero y artículo 596 numeral tercero 
del Código General del proceso”, por lo tanto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
Primero: Estarse a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán 
Cauca, quien mediante auto 0086 de segunda instancia, resolvió confirmar el auto Nro. 
247 de noviembre 21 de 2023, proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La 
Sierra Cauca. 
 
Segundo: Por secretaría, darle trámite a lo ordenado en el auto motivo de confirmación, 
numerales segundo y tercero, así como también a la liquidación presentada por el 
demandante. 
 
Tercero: Culminado el trámite anterior, se resolverá lo propio con la petición de avalúo 
y posterior remate del bien inmueble objeto de hipoteca. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

(Firmado electrónicamente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 



Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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